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10. Etablecimientos donde se hacen y 
venden, ó venden solamente, flores artificia
les de todas clases.

11. Tiendas de géneros ultramarinos ó 
comestibles en donde se venden al por menor 
toda clase de estos, vinos, aguardientes y li
cores de todas clases, almidón y los demás ar
tículos propios de estos establecimientos que 
no se hallen comprendidos en clase superior.

12. Mercaderes de chaquetas, chalecos y 
pantalones de pana ó parió ordinario, camisas, 
fajas, medias, calcetas, gorros, guantes y 
otras prendas semejantes de estambre, lana ó 
algodón que usan generalmente los menes
trales, jornaleros y marineros.

13. Tiendas de abanicos, paraguas, som
brillas y bastones ó en que se compongan los 
mismos objetos.

14. Tiendas en que se venden artículos de 
peluquería, de perfumería y objetos para to
cador.

15. Tiendas para la venta al por menor de 
chocolates de todas clases, sin obrador ó taller 
para elaborarlo.

16. Tiendas de guantes de pieles y de 
otra cualquiera clase.

17. Tiendas de juguetes finos.
18. Tiendas de manguiteros donde se ven

den al por menor manguitos y demás objetos 
de peletería.

19. Tiendas para la venta al por menor de 
papel de todas clases y otroso bje tos de escritorio.

20. Tiendas ó establecimientos para la 
venta de objetos artísticos antiguos no com
prendidos en la clase 3.‘'^ y cuadros pintados 
al óleo.

21. Tiendas de sombreros de todas clases 
para hombres sin obrador ó taller para su con
fección.

Cuando tengan taller ú obrador pagarán 
además el 50 por 100 de aumento de la cuota.

22. Tiendas en que al por menor se vende 
tocino, jamones, salchichones y otros embuti
dos del país.

Podrán, sin pagar otra cuota, hacer embu
tidos para la venta al por menor en sus esta
blecimientos. Si los vendiesen al por mayor , 
contribuirán además con la cuota señalada á 
las fábricas comprendidas en la tarifa 3.®

23. Vendedores de colchones de muelles 
y de las demás clases.

No pagarán la cuota de colchonero, aun
que á la vez ejerzan esta industria.

24. Vendedores al por menor de curtidos.
25. Vendedores de estufas, chimeneas, co

cinas económicas y otros aparatos de calefac
ción.

26. Vendedores al por mayor de loza ordi
naria de las fábricas de Manises, Talavera, To
ledo y Valencia, y vidrios verdes de las fábri
cas de Cadalso.

27. Vendedores al por menor de loza fina, 
cristal ó vidrios blancos, huecos ó planos.

28. Vendedores de dulces, pasteles, bollos, 
hojaldres y otras pastas.

No se les exigirá otra cuota aunque en el 
mismo local sirvan con las pastas vinos gene
rosos y licores; pero los que tengan horno 
contribuirán como pasteleros por el número' 
correspondiente de la tarifa 4.®

29. Vendedores al por menor de quesos, 
natas y mantecas.

30. Vendedores de velas de esperma estea
rina, é de cera vegetal ó animal.

Clase 9.®
1. Almonedas permanentes en cualquiera, 

clase de locales para la venta de muebles usa
dos, prendas y demás enseres también usados 
para alhajar habitaciones, que no se hallen 
comprendidos en clase superior.

2. Establecimiento en que se vende calza
do hecho y además se hace á la medida.

3. Establecimientos en que se venden ar
mas de fabricación nacional, aunque también 
se hagan composturas.

4. Tiendas en que se vende al por menor 
aceite mineral y gas Mille ó cualquiera otra 
portátil.

Cuando estos artículos se expendan junta
mente con otros á los que corresponda cuota, 
más alta para disfrutar del beneficio que esta
blece el art. 17 del reglamento, es necesario- 
que todos los géneros se hallen reunidos en- 
un mismo local.

5. Tiendas de espadas y sables, estoques- ' 
y otras armas blancas.

6. Tiendas de molduras y marcos dorados, 
ó de maderas finas ó barnizadas para cuadros, 
sin venta de espejos.

7. Tiendas de tinteros, cucharas y tenedo
res, calzadores, peines y otros efectos de mar
fil, concha, hueso ó pasta.
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8. Tienda para la venta de? plaças, cruces 
y demás condecoraciones ó insignias civiles ó 
militares.

9. Tabernas ó tiendas para la venta al por 
menor de vinos, aguardientes y licores del 
país.

No se exigirá, otra cuota por el consumo 
de los comestibles comunes que se sirven den
tro de las mismas tiendas.

Contribuirán en esta clase y gremio los 
cosecheros de vinos que los vendan al por me
nor, si lo verifican en distinto edificio de! en 
que expendan el procedente de su cosecha,sal
vo el caso de que trata el número correspon
diente de la tabla de exenciones.

'1 0. Vendedores al por mayor de sidra.
11. Vendedores de azulejos y baldosines 

finos.
12. Vendedores al por menor de carnes 

frescas, que adquieren en vivo las reses para 
matarías y expender las carnes por su cuenta.

Si esta industria se tierce en tabernas, 
puestos de frutas, hortalizas ó en portal, se 
•contribuirá separadamente con la cuota de 
este epígrafe.

13. Vendedores al por menor de harinas 
de todas clases.

14, Vendedores dejerga, alforjas, costales 
y demás tejidos ordinarios de cáñamo y es
topa.

15. Vendedores de sal al por menor.

Clase 10.
1. Tiendas de cuchillos y navajas.
2. Vendedores de calzado, entendiéndose 

por tales los que se limitan á oomprarlo he
cho para la reventa.

3. Vendedores de toda clase de estampas 
en grabados, litografía, etc., y de pinturas 
que no sean al óleo.

4. Vendedores al por menor de loza entre
fina y vidrios blancos.

5. Vendedores de leche de ovejas ó cabras, 
con establo para el ganado, en el caso de no 
hallarse amillarado para el pago de la contri
bución territorial.

6. Vendedores al por mayor de paja cor
tada.

7. Vendedoresde teja, ladrillo, cal y yeso.
8. Vendedores al por menor en cajones 

situados en mercados públicos, de tocino, ja

mones, salchichones y otros embutidos dei. 
país.

9. . Vendedores en portal y al por meno.r 
de efectos de goma y gutapercha para diferen
tes usos de higiene.

10. Vendedores de relojes de plata y metal 
ordinario para el bolsillo y ordinarios tambien 
ó de pesas, únicamente para la pared, aunque 
á la vez sean relojeros compositores.

Clase 11.
I. Alquiladores de pianos ú otros instru

mentos de música, sin venta de ellos.
2. Chocolaterías.
3. Establecimientos de pupilaje de caba

llerías.
4. Establecimientos para la venta de 

sidra, cerveza y bebidas gaseosas.
5. Paradores y mesones.
6. Tiendas de abacería en que se venden, 

al por menor garbanzos, arroz, judías y otras 
legumbres; aceite, jabón y vinagre, pastas 
para sopa, azúcar, chocolate, bacalao, tocino y 
embutidos ordinarios y especias en cortas 
porciones.

Por este concepto contribuirán los puestos 
de venta al por menor de aceite que establez
can los cosecheros, con separación del edificio 
ó local en que tengan el almacén ó depósito 
de su cosecha.

Los industriales que además de los artí
culos expresados quieran vender otros com
prendidos en clase diferente superior, serán 
inscritos en la matrícula bajo el epígrafe á 
que correspondan dichos artículos, y con las 
cuotas correspondientes.

7. Tiendas en que se venden al por menor 
pastas para sopa.

8. Tiendas de gorras y monteras de todas 
clases.

9. Tiendas en que se venden al por menor 
leñas y carbones de todas clases.

10. Vendedores de aguas minerales de 
todas clases.

11. Vendedores en portal y al por menor 
de quincalla y bisutería.

12. Vendedores al por mayor de cera sin 
labrar.

Clase 12.
Los que ejerzan en poblaciones que no 

cuenten más de 5.400 habitantes algunas de
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Año de 1896. Lunes 6 de Julio jS'üiii. 6.

BE U PROVIBCÍA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIGION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.........................6 id.

Número suelto, ^^ céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de */^& céntimos por línea

|i Las leyes obligarán en la Penín- 
H silla, islas alyacentes, Canarias y te- 
¡j rritorios de Africa sujetos ála legis- 
i lación peninsular, á los veinte días 
■ de su promulgación, si en ella.s no se 

dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.“ del Códi-jo Civil viyenlej

PUNTO DE SUSCRIGION.

En la Imprenta y. Kneuader- 
j nación del Hospicio provincial 
! de Valladolid, Palacio de la Ex- 
¡ ceientísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
' servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PÆRT E OBndA.JL

FRBSIS8SCIA DEL CONSEJO 1^ MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 6 de Julio de 1896.)

Secciop segunda.
NóM. 2.076.

DlRECCIOÍl GMERALDEOB^ PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 24 de Octubre de 1895 esta Dirección gene
ral ha señalado el día 8 del próximo nies de 
Agosto á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios del pro
yecto redactado en el actual año económico 
para conservación de la carretera de Medina 
de Rioseco á Villasarracino, provincia de Va
lladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 
21.953 pesetas 75 céntimos.

ija.subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección 
genera! de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallán- 
dose de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Lomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Agosto próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase duodéci
ma, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en la subasta 
será de 220 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. ,

En el caso de que resulten dos ó mas pro-
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y confecciones no comprendidas en clases su
periores de esta tarifa.

9. Vendedores de cofres, baúles mundos, 
sacos, maletas, mantas ú otros objetos de 
viaje.

IO, Vendedores al por mayor de pescados 
frescos ó salados.

Clase 6.**
1. Establecimientos en que se venden má

quinas para usos agrícolas é industriales.
2. Tiendas de molduras y marcos dorados 

-ó de maderas finas ó barnizadas para cuadros 
con venta de espejos, siempre que estos no 
tengan chafianes y no pasen de un metro de 
ancho por otro de alto.

3. Tiendas de ropas hechas con géneros 
ordinarios del país, con venta ó sin ella de los 
mismos géneros ordinarios.

4. Vendedores al martillo de muebles, al
hajas y otros efectos comerciales, que no es
tén clasificados con cuota superior.

5. Vendedores de qumqués, lámparas, 
candelabros ú otros efectos análogos de latón, 
cinc y demás aleaciones, que no sean de lujo 
■ó adorno.

6. Vendedores al por menor de quincalla 
y bisutería ordinaria.

7. Vendedores al por mayor de vinos del 
país y vinagres.

Clase 7.^
1. Tiendas en que se venden jamones en 

dulce, lenguas y embutidos trufados de todas 
clases.

Nota. Si se sirven ó preparan en el esta
blecimiento los expresados artículos, pagarán 
por el núm. 7 de la clase 3.®

2. Vendedores al _por mayor de alpargatas, 
que no tengan obrador de construcción.

3. Vendedores al por mayor de arroz, gar
banzos, judías y otras legumbres y frutas 
secas.

4. Vendedores de instrumentos de mate
máticas, física, cirugía, náutica, química ú 
•óptica, aunque á la vez sean constructores de 
algunos de dichos efectos.

5. Vendedores al por menor de máquinas 
•de coser.

6. Vendedores de velocípedos, pagarán 
el duplo de la cuota señalada á los industria
les del precedente epígrafe.

37

7. Vendedores al por mayor de pimiento 
molido.

8. Vendedores al por menor de relojes de 
todas clases, aunque á la vez sean relojeros 
compositores. Podrán además vender, exclu
sivamente, cadenas y dijes que no contengan 
piedras preciosas.

Clase 8.®“

1. Casas de pupilos que paguen en Madrid 
desde 2.000 pesetas/de alquiler ó arrendamien
to por las habitaciones que ocupen;desdel.250 
en Barcelona, Cádiz Sevilla y Valencia; des
de 750 en las demás poblaciones

Contribuirán por este concepto los que se 
dediquen à ceder ó arrendar habitaciones ó 
cuartos amueblados, siempre que el alquiler 
que paguen esté comprendido en los límites 
que respectivamente se fijan.

2. E.stablecimientos en que se vendan 
muebles nuevos de maderas finas sin tallar 
y sin mármoles ni bronces, y de tapicerías en 
telas que no sean de las determinadas en la 
clase 3.®

3. Establecimientos en que se venden 
aparatos de ortopedia, de vendajes y de efec
tos de goma y gutapercha para diferentes 
usos de higiene.

4. Establecimientos de venta de hule y 
encerados de todas clases.

5. Establecimientos para la venta de ga- 
lonería, esterilla y otros tejidos de oro y pla
ta, y objetos similares fundidos.

6. Establecimientos de librería ó comercio 
de libros nuevos, aunque sea en comisión.

7. Establecimientos para la venta de mon
turas y guarniciones para caballerías y ca
rruajes, y látigos, espuelas, frenos y demás 
efectos análogos.

No se pagará la cuota de guarnicioneros 
aunque á la vez ejerzan esta industria.

8. Establecimiehlos para la venta al por 
menor de artículos de mercería ó paquetería, 
sedas, hilos, cintas, botones, tijeras y demás 
objetos analogos.

9. Establecimientos de venta al por me
nor de vinos extranjeros, de aguardientes y 
licores.

No se devengará otra cuota por el consu
mo que se haga dentro del mismo local de 
pasteles, bollos y otra.s pastas.
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las industrias á que se refieren los números 
35, 36, 37, 38 y 39 de esta clase, tributarán 
por la tarifa 5?, ó de patentes, y con la cuota 
señalada en la misma á su respectiva indus
tria.

1. Bodegones y figones.
2. Cafés llamados económicos, en los que 

el precio del vaso ó taza no exceda de 10 
céntimos.

3. Carbonerías ó tiendas en queso vende 
al por menor únicamente carbón de todas 
clases.

Si tambien venden leñas al por menor, 
contribuirán por el número respectivo de la 
clase superior inmediata.

4. Casas de pupilos ó de huéspedes, que 
paguen en Madrid desde 1.000 pesetas hasta 
1.999 anuales de alquiler ó arrendamiento 
por las habitaciones que ocupen; en Barce
lona, Sevilla, Valencia y Cadiz, desde 500 
pesetas hasta 1.249, y en las demás poblacio
nes, desde 125 hasta 749 pesetas.

5. Expendedores de carnes frescas ó tabla
jeros que se limitan á vender por su cuenta ó 
por la de los tratantes las carnes que adquie
ren de estos. Si esta industria se ejerce en ta
bernas, puestos; de frutas, hortalizas ó en por
tal, se contribuirá separadamente con la cuo
ta de este epígrafe.

6. Gabinetes ó bibliotecas para la lectura 
en los mismos ó á domicilio.

7. Limpiabotas con salón ó tienda.
8. Tabernas fuera del casco de las pobla

ciones.
9. Tiendas para la venta en cantidades 

menores de seis litros ó kilogramos de aceite, 
vinagre y jabón.

10. Tiendas para la venta de cordeles y 
sogas y otros efectos de esparto.

11. Tiendas de cucharas, cucharones, tene
dores, molinillos, peines y Otros objetos aná
logos de madera.

12. Tiendas en que se venden cacharros ó 
vasijas de loza ordinaria, barro cocido y vi
drios huecos de ínfima clase.

13. Tiendasen queso venden camisolines, 
mangas, cuellos, etc., en géneros ó tejidos 
ordinarios.

14. Tiendas de esteras de todas cláses.
15. Tiendas para la venta de flores natu

rales solamente.
Los establecimientos de esta clase que ven

den búcaros, jarrones ú otros efectos análogos, 
contribuirán con la cuota que les corresponda, 
según la clase de objetos que expendan.

16. Tiendas para la venta al por mayor de 
papel de fumar.

17. Tiendas de frutas frescas ó secas y 
hortalizas.

18. Tiendas ó puestos fijos para la venta 
de huevos.

19. Tiendas de juguetes ordinarios y ba- 
rajitas del país.

20. Tiendas de libros rayados ó en blanco 
y de papel pautado.

21. Tiendas ó puestos fijos para la venta 
de libros usados.

22. Tiendas de obras de corcho.
23. Tiendas de útiles y enseres de pescar.
24. Tiendas de muebles de madera de pi

no, en blanco ó pintado.
25. Vendedores al por menor de guano, 

natural ó artificial.
26. Vendedores en tienda ó puestos fíjos- 

de gallinas, pollos y caza menor.
27. Vendedores de tabacos higiénicos.
28. Vendedores de lana en rama desde 50- 

kilogramos abajo y los que la expendan por 
menor hilada á huso ó rueca para fabricación 
de mantas, tejidos de esta clase, aunque á la. 
vez sean colchoneros.

Contribuirán por este concepto los curti
dores que venden en la misma forma la lana, 
procedente de las pieles que benefician.

29. Vendedores ó alquiladores de mue
bles usados que no sean de los comprendidos 
en la clase 3.*^

30. Vendedores al por menor de pescados- 
frescos ó salados en tienda ó puestos fijos.

31. Vendedores de pescados fritos en tien
da ó puestos fijos,

32. Vendedores de papel de música y de- 
composiciones musicales de h-das clases.

33. Vendedores al por menor en tienda ó 
puesto fijo de paja y cebada, algarroba, alpis
te y otras semillas. ■ .

34. Vendedores al por menor de sangui
juelas.

35. Expendedores de leche de burras á. 
domicilio en poblaciones de más de 5.400 ha
bitantes.

36. Vendedores de leche de vacas, ovejas 
ó cabras, sin establo para el ganado, en po
blaciones de más de 5.400 habitantes.

37. Vendedores en poblaciones de más 
de 5.400 habitantes de quincalla, paquetería, 
mercería, tejidos ú otros efectos en puestos- 
fijos al aire libre.

38. Vendedores de gorras y monteras en 
portales ó puestos fijos en. las poblaciones de 
más de .5.400 habitantes.

39. Horchaterías, chuferías y alojerías en 
poblacione.s de más de 5.400 habitantes.

La cuota señalada á esta industria es irre
ducible.

fSe continuará.)

Valladolid. Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial»
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posiciones iguales, se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 17 de Junio de 1896.—El Director 
general, E. Ordoñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... según cédula per

sonal número..... enterado del anuncio publi
cado con fecha 17 de Junio último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los 
acopios del proyecto redactado en el actual 
año económico para conservación de la carre
tera de Medina de Rioseco á Villasarracino, 
provincia de Valladolid, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente.; el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente J
Talón núm. 402.

NuM. 2.077.
En virtud de lo dispuesto por Real* orden 

de 24 de Octubre de 1893 esta Dirección 
general ha señalado el día 8 del próximo mes 
de Agosto á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios del 
proyecto redactado en el actual año económi
co para conservación de la carretera de Adane
jo á Gijón, provincia de Valladolid, cuyo pre
supuesto de contrata es de 47.269 pesetas 67 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupas, el Ministerio de Eomento, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta las cinco de la tarde del 
día 3 de Agosto próximo y en todos los Go
bierno,s civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados, en papel sellado de la clase duo
décima, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tornar parte en la su
basta será de 480 pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas,

Madrid 17 de Junio de 1896.—El Director 
general, E. Ordóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.......según cédula per

sonal número..... enterado del anuncio pu
blicado con fecha 17 de Junio último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los aco
pios del proyecto redactado en el actual año 
económico para conservación de la carretera de 
Adanero á Gijon, provincia de Valladolid, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución do
los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad, en peseta.s y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada 

¡ alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.)

Talón núm. 403.

Ministerio de Hacienda.
I>ÍT*eccion soneral do Contritoucionos divoctas,

TÍBIFÍS MEJIS' IL RESUIEITO DE LI CÍNTBIBDCIOII MDSTDIIL
APROBADO POR REAL DECRETO DE 28 DE MAYO ÚLTIMO.

(C OM-TIWüA. dOUT, )

TARIFA PRIMERA
Clase

Vendedores al por mayor de:
1. Aceite y jabón, y cosecheros de aceife 

que establezcan puestos para la venta al por 
mayor en diferente pueblo del de la produc
ción.
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2. Aguardientes, espíritus, licores y vi
nos extranjeros.

3. Bacalao, especias, frutos coloniales, azú
cares, chocolates y conservas alimenticias de 
todas clases.

4. Drogas.
5. Acero, cobre, cinc, hierro, latón y plo

mo en alambres, barras, lingotes ó galápagos, 
planchas, tubos, aros, fleges, ejes de hierro, 
muelles, ballestas, limoneras ú otras grandes 
piezas de hierro ó acero para carruajes y obras 
de ferretería y otros metales.

La venta de hierro ó acero en la forma ex
presada en este epígrafe es siempre por mayor,

6. Joyas, piedras preciosas y objetos de 
oro y plata.

7. " Quincalla y bisutería de todas clases.
8. Relojes de todas clases y artículos y 

herramientas de relojería,
9. Ropas hechas de tejidos finos, extran

jeros ó del país, para toda -clase de personas 
con venta de dichos tejidos.

10. Tejidos é hilados de seda, lana, estam
bres, algodón, lino., cáñamo úotras materias 
textiles y sus mezclas de cualquiera clase;

Clase 2.®
Vendedores al por mayor de:

1. Máquinas de coser.
2. Porcelana, loza fina, cristal y vidrios 

blancos, huecos ó planos.
3. Sal común ó purificada.

Clase 3.®
1. Bazares ó establecimientos de ropas he

chas de tejidos finos, extranjerosó del país, 
para señoras, hombres^y niños, con venta de 
dichos tejid('s al por menor.

2. Cafés, en que, además de los artículos 
propios de esta industria, se sirven comidas, 
sea cualquiera su clase.

Los cafés establecidos en los locales de so
ciedades, Círculos, Casinos y. tertulias, cual
quiera que sea su carácter, que se concreten 
al servicio de dichos establecimientos, satisfa
rán la mitad de la cuota asignada en el ante
rior epígrafe, sin tener en cuenta el número 
de socios. Estos establecimientos formarán 
gremio separado de los dedicados al servicio 
público en general.

3. Establecimientos de armas de fuego y 
blancas, nacionales ó extranjeras, aunque se 

compongan en el mismo local ó taller unido á 
la tienda.

4. ' Establecimientos de muebles de lujo y 
adornos ó colgaduras de todas clases, en los 
cuales se venden., nuevos ó usados, muebles 
dorados y de maderas finas, con y sin már
moles y tallados, bronces y otros metales, la
ca, mosaico ó incrustaciones; tapicería en ter
ciopelo, damasco de seda, raso, tafilete y otras 
telas ó pieles finas, aunque por excepción se- 
construyan en el local algunos de dichos 
efectos

Tambien serán comprendidos en este con
cepto los que se encarguen de adornar habi
taciones surtiéndolas de los muebles necesa
rios.

5. Establecimientos de venta al por mayor 
de toda clase de curtidos y de otros artículos 
propios parael calzado y obrasde guarnicionero.

6. Fondas, hoteles, restaurante y casas 
para hospedaje, con mesa redonda ó de hora 
para las comidas.

7. Establecimientos en que se preparan ó 
sirven fiambres, como jamones en dulce, car
nes, aves rellenas, lenguas y embutidos tru
fados y otros comestibles extranjeros- aná
logos.

No se exigirá otra cuota por el local que 
en el mismo edificio, y en comunicación, di
recta con la tienda, dediquen los dueños de és
ta á servir los artículos expresados con vinos 
y licores.

8. Vendédores al por menor de artículos 
de quincalla fina ó gruesa, obras de cristal, 
de bronce y otros metales, corno espejos, ara
ñas, lámparas candelabros y demás objetos 
análogos de adorno.

9. Vendedores de alfombras y de tejidos, 
telas ó fieltros que se emplean para alfombrar. 
La cuota señalada á esta industria es irredu
cible.

10. Vendedores al por menor de brocados, 
blondas y encajes finos extranjeros.

11. Vendedores al por mayor de camise
ría fina y basta y demás ropa blanca, lisa y 
bordada, cuellos y puños de hilo ó algodón, 
chalinas y corbatas de toda.s clases.

12. Vendedores de coches y otros 'carrua
jes de lujo, nuevos ó usados,

13. Vendedores al por menor de joyas, 
piedras preciosas y objetos de oro y plata.
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14. Vendedores al por mayor de mercería 
y paquetería

Clase 4.*

1. Establecimientos ó tiendas de modistas 
en que se hacen vestidos, abrigos, sombreros 
y otras prendas de lujo para señoras y niños, 
surtiendo los géneros.

2. Establecimientos de renta al por me
nor de ropas hechas de paños y otros tejidos 
finos extranjeros ó del país.

3. Tiendas de papel pintado ó preparado 
para decorar habitaciones.

4. Tiendas al por menor de camisería fina 
y demás ropa blanca, corbatas, guantes de 
cualquiera clase, botonaduras, collares y di
jes de bisutería.

5. Tiendas al por menor de obras de ferro- 
tena, cerrajería, clavazón, cuchillería v sus 
similares cortantes; herramientas é instru
mentos de acero, hierro y otros metales; 
alambres y utensilios de hierro para cocina.

6. Vendedores de cubiertos y otros efectos 
de metal blanco ú otras aleaciones metálicas 
análogas.

Si en estos establecimientos se vendieran 
además objetos de lujo ó adorno, como lámpa
ras, arañas, vasos sagrados, etcétera, etc., de 
las aleaciones expresadas, contribuirán por el 
núm. 8 de la clase 3?

7. Vendedores de camas de metal dorado, 
acero bruñido ó hierro con maqueados.

No se exigirá otra cuota por la venta en 
el mismo local de colchones de muelles y de
más artículos inherentes á las camas, mesas 
de noche, lavabos y otros enseres de metal.

8. Vendedores al por mayor de cereales y 
harinas de todas clases.

9. Vendedores de lunas de espejos de to
das clases con ó sin marco.

10. Vendedores al por mayor de papel de 
todas clases, cartulinas y cartones,

11. Vendedores al por mayor de quesos, 
mantecas, almidón y galletas."

12. J^endedores al por menor de terciope
los, pañuelos de Manila y tejidos de seda.

13. Vendedores al por mayor de embuti
dos, jamones y tocino.

14. Vendedores al por mayor de vinos ge
nerosos y licores del país.

Clase 5.''

1. Cafés en los cuales pueden servirse pla
tos sueltos de carnes y pescados.

Los establecimientos en locales de So
ciedades, Círculos, Casinos y Tertulias, cual
quiera que sea su carácter, satisfarán la 
mitad de la cuota asignada en el anterior epí
grafe, sin tener en cuenta el número de so
cios, formando gremio separado. No se deven
ga cuota por las diversiones ó espectáculos 
que se den en el mismo local en que se sirva 
el café y demás bebidas propias de estos esta
blecimientos, cuando no se exija precio de 
entrada, ó se recarguen con este objeto los de 
aquellos artículos.

Los cafés que tengan local separado para 
funciones de declamación, canto, baile ó para 
cualquiera otro espectáculo por precio ó retri
bución. sea cualquiera la clase de ésta, con
tribuirán por separado con la cuota que co
rresponda de las señaladas á los teatros de las 
tarifas 2.® y

Los cafés situados en los teatros, circos 
ecuestres ó en cualquier local en que se den 
espectáculos públicos para servir tan solamen
te durante las representaciones ó en los in
termedios de las mismas, satisfarán la cuarta 
parte de la cuota correspondiente á este epí
grafe.

2. Droguerías al por menor.
3. Establecimientos de venía y alquiler 

de pianos, órganos ó instrumentos músicos de 
aire y de cuerda.

4. Establecimientos dedicados exclusiva- 
mente á la venta de cajas mortuorias de hie
rro ó cinc.

5, Restaurants, ó sean casas donde sólo 
se dá de comer por precio fijo ó por lista, sin 
mesa redonda ó de hora.

6. Tiendas de modista en que se hacen 
vestidos, abrigos, sombreros y otras prendas 
para señora y niños, sin surtido ni venta de 
otros géneros que los necesarios para los som
breros que se encarguen de confeccionar.

7. Vendedores de camas de hierro ordina
rias, pintadas ó barnizadas, colchonesde mue
lles, lavados, baños y otros enseres de hierro,

8. Vendedores al por menor de tejidos é 
hilados de lana algodón, lino cáñamo y sus 
mezclas, pañolería de dichos tejidos y de seda
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